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Capítulo I  
El papel de la ciencia, tecnología 

e innovación para alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo Sustentable

Antonina Ivanova y J. Antonio Martínez de la Torre

La ciencia, la tecnología y la innovación son las fuerzas más
ponderosas que fomentan el progreso que el mundo ha presenciado

en los últimos años en términos de crecimiento,
reducción de pobreza y desarrollo humano.

Shamika N. Sirimanne, 
Directora de la División de Tecnología 

y Logística de la UNCTAD 

Introducción

El objetivo de este capítulo es presentar un marco de referencia donde las 
políticas de investigación e innovación, así como las medidas de implemen-
tación relacionadas, se conciben como motores de la Agenda de transforma-
ción diseñada alrededor de los Objetivos de Desarrollo Sustentable a nivel 
mundial. 

En primer lugar, presentamos la Agenda 2030 adoptada por la Or-
ganización de las Naciones Unidas en septiembre del 2015, los Objetivos 
de Desarrollo Sustentable (ODS), su contenido y el avance que representan 
estos en comparación con los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). 
Se resalta la importancia de los ODM para el bienestar de la humanidad, 
la erradicación de la pobreza, el fomento de la igualdad y la protección del 
medio ambiente.

La segunda sección se centra en la contribución de la ciencia, tec-
nología e innovación (CTI) para avanzar hacia los ODM, incluyendo su 
importancia para la modificación de los comportamientos y de los patrones 
de producción hacia vías más sustentables.
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La tercera sección ofrece un breve análisis de las iniciativas a nivel 
mundial que fomentan las sinergias entre CTI y la implementación, segui-
miento y monitoreo de los ODM. Se analiza la importancia de la coopera-
ción a nivel mundial en este ámbito.

La cuarta sección ofrece una reflexión sobre las relaciones de la 
ciencia, tecnología e innovación con otras ciencias. El capítulo finaliza con 
unas breves conclusiones.

La nueva Agenda Global 2030 y los Objetivos 
de Desarrollo Sustentable

En septiembre del 2015 las Naciones Unidas adoptaron una nueva 
Agenda Global para reorientar el desarrollo mundial sobre vías sustenta-
bles. Para ser implementada esta Agenda se va a requerir un cambio funda-
mental en los actuales enfoques hacia el desarrollo. De manera más específi-
ca: la nueva Agenda está basada en los principios de la universalidad (que 
comprende el principio “nadie será dejado atrás”, pero también el principio 
“acción en todos los países para todos los países”) e integración, donde los 
pilares ambiental, social y económico ya no están separados, sino que se 
entrelazan para formar una unidad indivisible. 

Los ODS marcan un cambio en las relaciones entre países en desarro-
llo, emergentes y desarrollados. Esto tiene una implicación especial para la 
cooperación internacional para el desarrollo. 

 La nueva Agenda postula un nuevo paradigma cooperativo basado en 
el concepto de “asociación global completa”, la transición hacia las nuevas 
vías de desarrollo necesita de la movilización de todos los ciudadanos, co-
munidades, sector privado y gubernamental. Esta colaboración tiene que 
ser realizada con bases participativas (ICSU, 2015). 

En 2015 se dio la oportunidad histórica sin precedentes de unir los 
países y los habitantes del mundo para diseñar nuevas vías para mejorar el 
nivel de vida de las personas y el bienestar de los ecosistemas en todos los 
rincones del mundo.

Estas decisiones adoptadas en el sistema internacional formarán el 
curso de acción global para terminar con la pobreza, fomentar la prosperi-
dad, la paz y bienestar para todos, respetando los límites ambientales y de 
recursos, y afrontando el cambio climático.
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Desde la Conferencia de Río en 1992, el mundo ha tratado de reconciliar 
el ambiente con el desarrollo, fomentando acciones importantes tanto a nivel 
global, como a nivel nacional. Con la Declaración del Milenio en 2000 las Na-
ciones Unidas lanzaron una agenda de desarrollo estructurada alrededor de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Aunque se ha registrado un 
avance en la consecución de estos objetivos, las condiciones ambientales, eco-
nómicas y sociales todavía dejan mucho a desear en grandes partes del mundo. 
En los últimos años se han incrementado las consideraciones sobre la sustenta-
bilidad general de las vías de desarrollo presentes y futuras. 

Con la Conferencia Río+20 en 2012 y el documento resultante “El 
futuro que queremos” comenzó el proceso hacia la construcción de una 
sólida agenda de desarrollo post-2015. Como resultado de este proceso en 
septiembre de 2015 se adoptó por la ONU la Agenda 2030 con 17 objetivos 
y 169 metas, para guiar las decisiones que se tomarán los próximos 15 años. 
El documento fue acompañado con una declaración sobre medios de imple-
mentación y asociación global, así como sobre su seguimiento y revisión.

Las conclusiones de la Conferencia de Addis Ababa sobre el “Finan-
ciamiento para el Desarrollo” son una parte integral de la Agenda 2030.

Para ser implementada la Agenda requiere de un cambio fundamental en 
los enfoques políticos y culturales prevalecientes (ONU, 2015). En particular:

• La Agenda marca un cambio en la forma en que los Estados na-
cionales se ven a sí mismos y hacia dónde quieren ir. La búsque-
da del “crecimiento económico a toda costa”, es decir, la idea de 
que el aumento del ingreso monetario puede solucionar todos los 
problemas sociales, sin considerar las consecuencias para el medio 
ambiente y sin abordar las desigualdades sociales, ha llegado a su 
fin y un enfoque mucho más holístico hacia el desarrollo ha sido 
adoptado, donde los resultados sociales y ambientales se valoran 
por igual.

• El nuevo marco (incluido el principio “nadie se quedará atrás”) 
finalmente deja en claro que:
o el desarrollo significa mucho más que el crecimiento económi-

co medido en términos de PIB;
o la sustentabilidad significa mucho más que ser compatible con 

el medio ambiente;
o la igualdad significa mucho más que el ingreso justo o la dis-

tribución de la riqueza.
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• Los ODS abarcan una amplia gama de temas, desde los sociales 
(salud, pobreza, educación, migración, equilibrio de género, et-
cétera) hasta los económicos (producción y consumo, empleos, 
energía, resiliencia, etcétera), desde el medio ambiente (cambio 
climático, agua, ecosistemas, etcétera) hasta el estado de derecho 
y la gobernanza (instituciones responsables, coordinación de polí-
ticas, transparencia, efectividad, reducción de la corrupción y vio-
lencia, entre otros).

• También los derechos humanos y el equilibrio de género ahora se 
integran en la Agenda 2030. 

Tabla 1 
Breve panorama de los ODS

NÚMERO NOMBRE METAS

1

Poner fin a la pobreza
Poner fin a la pobreza en todas sus formas en 
todo el mundo.

7

2

Hambre cero
Poner fin al hambre, lograr la seguridad ali-
mentaria y la mejora de la nutrición y promo-
ver la agricultura sostenible.

8

3

Buena salud
Garantizar una vida sana y promover el bien-
estar para todos en todas las edades.

13

4

Educación de calidad
Garantizar una educación inclusiva, equitati-
va y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos.

10

5

Igualdad de género
Lograr la igualdad entre los géneros y empo-
derar a todas las mujeres y niñas.

9
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6

Agua limpia y saneamiento
Garantizar la disponibilidad de agua y su 
gestión sostenible y el saneamiento para 
todos.

8

7

Energía asequible y sostenible
Garantizar el acceso a una energía asequible, 
segura, sostenible y moderna para todos.

5

8

Trabajo decente y crecimiento económico
Promover el crecimiento económico inclusi-
vo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para todos.

12

9

Industria, innovación, infraestructura
Construir infraestructuras resilientes, pro-
mover la industrialización inclusiva y soste-
nible y fomentar la innovación.

8

10

Reducir inequidades
Reducir la desigualdad en y entre los 
países.

10

11

Ciudades y comunidades sostenibles
Conseguir que las ciudades y los asentamien-
tos humanos sean inclusivos, seguros, resi-
lientes y sostenibles.

10

12

Consumo responsable y producción 
Garantizar modalidades de consumo y pro-
tección sostenibles. 11

13

Acción climática 
Adoptar medidas urgentes para combatir el 
cambio climático y sus efectos.

5

14

Vida marina
Conservar y utilizar en forma sostenible los 
océanos, los mares y los recursos marinos para el 
desarrollo sostenible.

10
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15

Vida en la Tierra
Proteger, restablecer y promover el uso sosteni-
ble de los ecosistemas terrestres, efectuar una or-
denación sostenible de los bosques, luchar contra 
la desertificación, detener y revertir la degrada-
ción de las tierras y poner freno a la pérdida de 
diversidad biológica.

12

16

Paz, justicia e instituciones fuertes
Promover sociedades pacíficas e inclusivas para 
el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la 
justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a todos los niveles..

12
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17

Alianzas para los objetivos
Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar 
la alianza mundial para el desarrollo sostenible.

Finanzas 
(5 metas)

Tecnología 
(3 metas)

Creación de 
capacidad 
(1 meta)

Comercio 
(3 metas)

Cuestiones 
sistémicas, 
coherencia 
normativa 
e institu-
cional (3 
metas)

Alianzas 
entre 

múltiples 
interesados 
(2 metas)

Datos, 
supervisión 
y rendición 
de cuentas 
(2 metas)

La Agenda 2030 y sus ODS representan una nueva perspectiva a 
largo plazo sobre desarrollo que debe reflejarse en un marco amplio de po-
líticas que abarquen todas las dimensiones del desarrollo sustentable y eso 
debe reflejarse en la toma de decisiones de los gobiernos, las empresas y las 
personas. La ciencia, la tecnología y la innovación son ingredientes funda-
mentales de tal cambio, porque permiten mejorar la eficiencia tanto en el 
sentido económico como ambiental, desarrollando nuevas formas más sos-
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tenibles de satisfacer las necesidades humanas, superando divisiones histó-
ricas, así como empoderando a las personas para manejar su propio futuro.

La ciencia, tecnología e innovación (CTI): 
instrumentos clave para llevar el desarrollo 
mundial hacia vías sustentables

La ciencia, la tecnología y la innovación (CTI) son un instrumento fun-
damental para implementar esta nueva Agenda, debido a que permiten 
mejorar la eficiencia en los ámbitos ambiental y económico, desarrollan-
do nuevas opciones sustentables para satisfacer las necesidades humanas y 
empoderar a las personas para que construyan de manera activa su futuro. 

En los ODS la CTI tiene un lugar importante en el Objetivo 17, pero 
también como un componente transversal necesario para alcanzar varios 
de los ODG.  El fomento de la innovación es parte del Objetivo 9, que com-
prende la infraestructura resiliente, así como la industrialización inclusiva 
y sustentable, mientras que la Meta 9.5 inclusiva eleva el papel de las políti-
cas de investigación y desarrollo más allá de la CTI, caracterizándola como 
un medio importante para la implementación. Siguiendo la misma tenden-
cia, la Agenda de Acción de Addis Ababa (AAAA) ha identificado algunas 
políticas concretas de la CTI como clave para alcanzar los ODG. Asimismo, 
el Acuerdo de París de acción climática incluye asuntos de la CTI como el 
fomento al desarrollo y la transferencia de la tecnología. 

La ciencia, la tecnología y la innovación (CTI), como se menciona 
en los documentos de las Naciones Unidas y la OCDE (OCDE, 2015), han 
sido reconocidas como uno de los principales impulsores del aumento de la 
productividad y una palanca clave a largo plazo para el crecimiento econó-
mico y la prosperidad. También son vitales para la sostenibilidad ambien-
tal. En el contexto de la nueva Agenda y para el logro de los ODS, la CTI 
desempeña un papel aún más importante (SABUN, 2015). En primer lugar, 
se caracteriza en gran medida tanto por el Objetivo 17 de medios de im-
plementación como por un papel intersectorial para alcanzar varias metas 
sectoriales. Fomentar la innovación es parte del Objetivo 9 de desarrollo 
sostenible relacionado con la infraestructura resiliente y la industrializa-
ción sostenible e incluyente. En particular, la Meta 9.513 determina el papel 
de la investigación y la política de innovación como uno de los medios de 
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implementación. Además, la Agenda de Acción de Addis Abeba (AAAA), 
que es una parte integral de la Agenda 2030, ha identificado políticas y 
acciones concretas, incluida la CTI, como apoyo para cumplir los ODS 
(AAAA, 2015). Finalmente, en las negociaciones en la COP del clima de 
París en diciembre de 2015 se abordaron los asuntos de la CTI, destacando 
en particular que la acción cooperativa es clave para facilitar y promover la 
tecnología, y proponer un marco para mejorar la acción en el desarrollo y 
la transferencia de tecnología.

En particular, la AAAA reconoce que “la creación, el desarrollo y la 
difusión de innovaciones y tecnologías y el conocimiento asociado, inclui-
da la transferencia de tecnología en términos mutuamente acordados, son 
poderosos impulsores del crecimiento económico y el desarrollo sosteni-
ble”. Subraya que las estrategias de CTI deben ser “elementos integrales 
de nuestras estrategias nacionales de desarrollo sostenible para ayudar a 
fortalecer el intercambio de conocimientos y la colaboración” y contiene un 
capítulo completo sobre CTI, subrayando:

• el papel de las innovaciones, las tecnologías y los conocimientos 
técnicos asociados, incluida la transferencia de tecnología en tér-
minos mutuamente acordados, como potentes impulsores del cre-
cimiento económico y el desarrollo sostenible (AAAA, 2015);

• la necesidad de diseñar políticas que incentiven la creación de 
nuevas tecnologías, que fomenten la investigación y que apoyen la 
innovación en los países en desarrollo;

• la importancia de un entorno propicio en todos los niveles, inclui-
da la habilitación de marcos de gobernanza, en el fomento de la 
ciencia, la innovación, la difusión de tecnologías, en particular a las 
micro, pequeñas y medianas empresas, así como la diversificación 
industrial y el valor añadido a los productos básicos;

• un compromiso para promover la innovación social para apoyar el 
bienestar social y la sostenibilidad de medios de vida;

• intercambio de conocimientos y promoción de la cooperación y las 
asociaciones entre las partes interesadas, incluidos los gobiernos, 
las empresas, el mundo académico y la sociedad civil, en los secto-
res que contribuyen al logro de los ODS;1

1 En AAAA, párrafo 67, se reconoce que “la actividad empresarial privada, la inversión y la inno-
vación son importantes impulsores de la productividad, el crecimiento económico inclusivo y la 
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• el importante papel de las finanzas públicas y las políticas en in-
vestigación y desarrollo tecnológico, así como el uso de fondos 
públicos para permitir que los proyectos críticos permanezcan en 
el dominio público, y el acceso abierto a la investigación para pro-
yectos financiados con fondos públicos;

• la necesidad de intensificar la cooperación y colaboración interna-
cional en ciencia, investigación, tecnología e innovación, incluso a 
través de asociaciones público-privadas y de múltiples partes in-
teresadas, y sobre la base del interés común y el beneficio mutuo, 
centrándose en las necesidades de los países en desarrollo y el 
logro de los ODS;

• áreas de atención especial, como investigación y desarrollo de 
vacunas y medicamentos, medidas preventivas y tratamientos 
para las enfermedades transmisibles y no transmisibles, seguri-
dad alimentaria, capacidad productiva agrícola en los países en 
desarrollo, tecnología marina para mejorar la salud de los océanos 
(UNCTAD, 2018).

La Agenda 2030 también lanza un Mecanismo de Facilitación de 
Tecnología para apoyar las políticas para los ODS, basado en una colabora-
ción de múltiples partes interesadas e integrado por un Equipo de Tareas 
Interinstitucional de las Naciones Unidas sobre ciencia, tecnología e inno-
vación para los ODS; un foro colaborativo de múltiples partes interesadas 
sobre ciencia, tecnología e innovación para los ODS; una Plataforma en 
Línea para el Conocimiento de la Tecnología y el Intercambio de Informa-
ción (OPTKIS).

Es importante que el Mecanismo sirva a todos los países para in-
tensificar la cooperación orientada a la solución y la creación de capacidad 
en CTI para el DS. La investigación y la innovación deben responder a las 
necesidades de la sociedad y deben basarse en el diseño conjunto, el code-
sarrollo y la distribución conjunta de soluciones, incluso a través de asocia-
ciones entre las entidades gubernamentales, el sector privado, la sociedad 
civil, la comunidad investigadora y los socios internacionales relevantes 

creación de empleo. Reconocemos la diversidad del sector privado, que abarca desde microempresas 
hasta cooperativas y multinacionales. Llamamos a todas las empresas a aplicar su creatividad e 
innovación para resolver los desafíos del desarrollo sostenible “.
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(especialmente los organismos de la ONU), que el Mecanismo de Facilita-
ción Tecnológica debería reunir.

Además, con la adopción de la Agenda 2030, se revitaliza el número 
de iniciativas internacionales nuevas y existentes relacionadas con las inte-
racciones ciencia-política. De hecho, muchos de los ODS señalan como he-
rramienta indispensable, en el camino para implementar la CTI para el DS, 
la cooperación internacional y la diplomacia, especialmente en relación con 
los mecanismos mundiales de ciencia, facilitación de tecnología y creación 
de capacidad de innovación (objetivos 17.6-17.8), así como sobre análisis de 
datos y mediciones (objetivos 17.18 y 17.19).

Iniciativas a nivel internacional 
relacionadas con CTI

Un Grupo Objetivo promueve la coordinación, la coherencia y la coope-
ración al interior del sistema de la ONU sobre asuntos relacionados con 
CTI. Este grupo está trabajando con 10 representantes de la sociedad civil, 
sector privado y la comunidad científica para operacionalizar la plataforma 
en línea y para organizar las reuniones del Foro de las Partes Interesadas 
(FPI). El FPI se reúne una vez al año para discutir la cooperación en el área 
de CTI alrededor de áreas temáticas para la implementación de los ODM, y 
recabar las contribuciones de todas las partes interesadas en sus respectivas 
áreas de especialización. Los resultados del Foro servirán como insumo a 
los encuentros del Foro Político de Alto Nivel para dar seguimiento y eva-
luación a la implementación de la Agenda 2030.

La Comisión de Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo (CCTD) 

Para las dimensiones internacionales de los ODM, la CTI puede constituir 
la base para una nueva asociación global que coadyuve a fomentar el espíri-
tu de solidaridad y cooperación. Para que esto ocurra la cooperación parael 
desarrollo debe fortalecer las sinergias con las entidades de investigación 
y desarrollo, para generar capacidades para CTI en los países en desarrollo. 
Una medida importante para avanzar en esta dirección es el incremento 
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del gasto público y privado en investigación y desarrollo (incluyendo las 
asociaciones público-privadas).

La Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (CCTD) es 
una de las ocho comisiones funcionales del Consejo Económico y Social 
de la ONU (ECOSOC, por sus siglas en inglés). Entre sus principales fun-
ciones está la de aconsejar a un alto nivel a la Asamblea General de la 
ONU y a ECOSOC en el caso de asuntos de ciencia y tecnología relevantes 
(ECOSOC, 2018). Otra importante función es la de colaborar con la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD por 
sus siglas en inglés) en la difusión y desarrollo de investigaciones y progra-
mas sobre ciencia y, en especial, tecnología. La UNCTAD es responsable 
de dar al servicio de la CST una importancia central, principalmente me-
diante la creación y aplicación de programas de fomento a nivel internacio-
nal de investigación, transferencia y aplicación de la tecnología, en especial 
en los países menos desarrollados. 

La colaboración entre la UNCTAD y la CCTD está formalizada por 
una de las cinco áreas de funciones de la UNCTAD denominada Tecnología, 
en donde se menciona que se deben identificar políticas en materia de nuevas 
tecnologías, particularmente en lo que respecta a las aplicaciones digitales 
y a las aplicaciones para el comercio electrónico. Asimismo, la UNCTAD 
declara que una de sus principales actividades es la inversión, tecnología y 
fomento de la empresa, impulsando las inversiones en los países en desarro-
llo (UNCTADa, 2018). Uno de los temas actuales de la colaboración entre la 
UNCTAD y la CCTD es el de “El papel de la ciencia, la tecnología y la inno-
vación para garantizar la seguridad alimentaria para 2030”. Este programa 
requiere de tecnologías nuevas y emergentes, incluida la biología sintética, 
la inteligencia artificial y la ingeniería de tejidos, para tener implicaciones 
potenciales para la seguridad alimentaria en el futuro de la cultura agrícola 
y ganadera. Para aprovechar tales tecnologías se requieren inversiones en 
investigación y desarrollo, capital humano, infraestructura y flujos de cono-
cimiento. También se requiere de innovación agrícola y difusión tecnológica, 
incluyendo la perspectiva de género, la sustentabilidad y la colaboración re-
gional e internacional (UNCTADb, 2018).

La CCTD y la UNCTAD también colaboran como observadores en el 
Grupo de Trabajo sobre Comercio y Transferencia de Tecnología (Organiza-
ción Mundial de Comercio (a), 2018), formado por los ministros de la Orga-
nización Mundial de Comercio en la reunión de Doha, Qatar, en el año 2001. 
Este grupo examina la relación existente entre el comercio y la transferencia 
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de tecnología de los países desarrollados a los países en desarrollo, así como 
las maneras de incrementar las corrientes de tecnología hacia los países en 
desarrollo (OMCb, 2018). La UNCTAD ha aportado valiosos estudios mono-
gráficos nacionales, y en la actualidad continúa colaborando con el Grupo de 
Trabajo sobre Comercio y Transferencia de Tecnología enfocada en analizar 
más a fondo los diversos factores y agentes esenciales que influyen en el flujo 
de tecnología entre los países (OMCa, 2018). Por su parte, la OMC también 
sigue las reuniones de la CST y de la Comisión de la Inversión, la Tecnología 
y las Cuestiones Financieras de la UNCTAD.

La CST ha realizado 20 importantes sesiones anuales en Ginebra, 
Suiza para tratar los asuntos relevantes más actuales. En mayo de 2018 se 
llevó a cabo la última sesión que trató el papel de la ciencia, la tecnología 
y la innovación en la seguridad alimenticia. Otros temas prioritarios que 
actualmente trata la CST son los siguientes: 

1. El papel de la ciencia, la tecnología y la innovación para aumentar 
sustancialmente la proporción de energía renovable para 2030.

2. Desarrollar competencias digitales para beneficiarse de las tecno-
logías existentes y emergentes, con especial énfasis en las dimen-
siones de género y juventud (CSTD, 2018).

La Plataforma en Línea para Conocimiento Tecnológico e Intercam-
bio de Información (OPTKIS por sus siglas en inglés) tiene las siguientes 
funciones:

•  Será empleada para establecer una base de datos extensa de la in-
formación sobre los mecanismos, iniciativas y programas existen-
tes de CTI dentro del sistema de la ONU y fuera de ésta.

•  Facilitará el acceso a la información, conocimiento y experiencia, 
así como a las mejores prácticas y las lecciones que nos brindan 
las iniciativas y las políticas de CTI. La Plataforma proporcionará 
también acceso libre a publicaciones científicas generadas en todo 
el mundo.

•  Realizará una evaluación técnica independiente de las mejores 
prácticas y lecciones de las iniciativas existentes (dentro y fuera 
de la ONU) para garantizar acceso al conocimiento existente y las 
plataformas de innovación, evitando duplicaciones y mejorando si-
nergias (Wittmayer & Schäpke, 2014).
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Grupo sobre la Observación de la Tierra2

Establecido en 2005 y renovado en 2014 para un siguiente período de 10 años, 
el papel del GEO se vuelve siempre más importante para conseguir datos nece-
sarios para dar seguimiento al cumplimiento de la Agenda 2030. La importan-
cia de las observaciones de la Tierra se ha resaltado en varios documentos de la 
ONU y la aportación del GEO a la planeación e implementación del desarrollo 
sustentable fue explícitamente reconocido en el Documento final de Río+20. 
GEO es un organismo intergubernamental que concentra los resultados en 
la observación de la Tierra a nivel mundial y cuyas decisiones se toman en 
consenso en las plenarias donde participan 98 países más la Unión Europea, así 
como 90 organizaciones internacionales. 

La Tierra Futura3

La Alianza de Ciencia y Tecnología para la Sustentabilidad Global (en 
breve la Alianza)4 promovió la creación de la Tierra Futura, nueva iniciati-
va independiente aprobada en Rio+20 para la colaboración científica sobre 
investigaciones del cambio global y la sustentabilidad. La Tierra Futura 
integra y reemplaza los existentes programas internacionales que funcio-
naban de manera dividida como Diversitas, el Programa Internacional de 
Geósfera-Biósfera (IGB por sus siglas en inglés) y el Programa Internacio-
nal de Dimensiones Humanas (IHDP, por sus siglas en inglés). En conjunto 
en estos programas participan cerca de 70,000 investigadores. El director 
ejecutivo de la FE está ubicado en Montreal (Canadá), y el secretariado 
distribuido entre Canadá, Francia, Japón, Suecia y los EE.UU. Mediante 
la interacción de la Tierra Futura con agencias financiadoras nacionales 
se hace posible destinar fondos importantes a los tópicos que investiga la 
Tierra Futura.

2 Group on Earth Observations (GEO, por sus siglas en inglés).
3 Future Earth (FE por sus siglas en inglés).
4 La Alianza agrupa el Consejo Internacional para la Ciencia (ICSU), el Consejo Internacional de 

Ciencias Sociales (ISSC), el Foro de Belmont de agencias financiadoras, la Red de Soluciones para el 
Desarrollo Sostenible (SDSN), la Organización de la Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO), el Programa de las Naciones Unidas para el Ambiente (UNEP), la Uni-
versidad de las Naciones Unidas (UNU) y la Organización Meteorológica Mundial (WMO). 
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La Plataforma de Conocimiento Verde5 
y el Instituto de Crecimiento Verde6

La economía verde fue uno de los temas principales discutidos en la Con-
ferencia sobre el Desarrollo Sustentable Rio+20, y constituyó la base para 
la definición de la Agenda 2030. En conexión con Rio+20, fue establecida 
una serie de iniciativas con el objetivo de fomentar la transición hacia una 
economía verde (UNEP, 2011) en un contexto de desarrollo sustentable. En 
particular, la GGKP es una plataforma para compartir conocimiento, disemi-
nar y promover el concepto de “desarrollo verde”.

GGKP tiene como miembros la OCDE, la PNUMA y el Banco 
Mundial, y se ha convertido en un foro importante para intercambiar co-
nocimientos y realizar programas educativos con sus propios fondos. Un 
número importante de organizaciones gubernamentales internacionales 
(OGI) e institutos de investigación se han unido a la red Socios de Conoci-
miento que participa en la definición de las prioridades de investigación y 
la consideración de la validez de la “literatura gris”. GGKP fue iniciada por 
GGGI, una organización internacional con sede en Corea del Sur, que se 
dedica a promover la agenda de crecimiento verde.

Red de Soluciones para el Desarrollo Sustentable7

La SDSN es una red global iniciada y liderada por Jeffrey Sachs de Co-
lumbia University. SDSN empezó a funcionar en agosto del 2012 bajo el 
auspicio del secretario general de la ONU Ban Ki-moon, sin embargo, hay 
que subrayar que no es un programa o agencia de la ONU. SDSN se dedica 
a tres asuntos principales: establece membresías académicas y desarrollo 
curricular (incluyendo un programa de maestría en línea), informa y trata 
de influir en la consecución de las decisiones de Rio+20, los ODG, el finan-
ciamiento para el desarrollo y las negociaciones de las Conferencias de las 
Partes (COP) mediante elaboración de soluciones científicas a nivel global. 
Muy parecido a la Tierra Futura (donde SDSN es parte de la alianza fun-

5 Green Growth Knowledge Platform (GGKP por sus siglas en inglés).
6 Global Green Growth Institute (GGGI por sus siglas en inglés).
7 Sustainable Development Solutions Network (SDSN por sus siglas en inglés).
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dadora), SDSN ha establecido una maquinaria compleja de gobernanza, in-
cluyendo consejo líder, comité académico, asamblea, comité ejecutivo y se-
cretariado (ubicados en París, Nueva York y Nueva Deli, respectivamente). 
SDSN ha tenido éxito en establecer una amplia red de universidades e ins-
titutos como miembros. Ha sido activo en la elaboración de los ODM, así 
como de los indicadores para su monitoreo.

El Foro Político de Alto Nivel 
sobre el desarrollo sustentable8

HLPF reemplazó a la Comisión sobre el Desarrollo Sustentable después del 
Rio+20 y es la principal plataforma de la ONU que proporciona liderazgo y 
orientación política sobre los asuntos del desarrollo sustentable a nivel in-
ternacional. Una de sus funciones es fortalecer la interrelación ciencia-po-
lítica en el área del desarrollo sustentable. Para ese objetivo GSDR trata de 
acercar el proceso político en la implementación de los ODM a la comuni-
dad académica, la sociedad civil, la comunidad científica y los organismos 
de la ONU (UN, 2015). GSDR podría convertirse en el instrumento clave 
para el seguimiento de los ODM a nivel global. En 2018 el HLPF se cen-
trará en los siguientes ODS y su relación con CTI: ODM 1: erradicación de 
la pobreza; ODM 2: seguridad alimentaria y agricultura sustentable; ODM 
3: salud; ODM 5: igualdad de género; ODM 9: infraestructura sustentable, 
industrialización e innovación; y ODM 14: océanos.

El Foro también facilita la interacción y el establecimiento de redes 
entre las partes interesadas. Adicionalmente en los encuentros anuales se 
organizan eventos especiales como exhibición de soluciones tecnológicas 
innovadoras para los ODM, posters de los laboratorios de investigación y 
desarrollo, así como eventos especiales para evaluar los impactos de tecno-
logías implementadas. 

8 High Level Political Forum (HLPF por sus siglas en inglés).
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Relaciones entre las políticas de CTI 
y otras ciencias

Reorientar el desarrollo mundial hacia vías sustentables dependerá no sola-
mente de la implementación y la mejora de las tecnologías existentes, sino de 
innovaciones radicales (incluyendo el área social), así como cambios en las per-
cepciones y los comportamientos. La tecnología por sí misma no es suficiente 
para asegurar las vías de desarrollo sustentable, debido a veces a efectos de 
reversión negativa (OECD, 2015). La innovación (incluyendo la innovación 
social) es vital para inducir los cambios y hacer atractivo el cambio del compor-
tamiento. En general, la CTI es la clave para reducir los costos de transición 
y la pérdida de empleos (ISD, 2013), por lo tanto tiene que ser orientada hacia 
sectores que promuevan la transición en la economía y la sociedad, y ser consi-
derada como objetivo común por los sectores público y privado. 

Sin embargo, promover la CTI por sí misma no será suficiente, pues la 
implementación de los ODM necesita de una colaboración sin precedente en 
áreas como fomento de la gobernanza, mejora de los ambientes políticos, desa-
rrollo de capacidades humanas para la innovación, movilización y uso efectivo 
del financiamiento público, así como fomento al comercio. Por otro lado, es muy 
importante el seguimiento y monitoreo continuo de los avances y resultados al-
canzados, asegurando la rendición de cuentas por los tomadores de decisiones. 

En este sentido, es importante resaltar que el concepto de ciencia y 
la tecnología no se puede relacionar solamente con las ciencias naturales 
y técnicas, sino que siempre tiene que abarcar más a las ciencias sociales, así 
como los saberes tradicionales de las comunidades involucradas en los pro-
cesos de desarrollo a nivel mundial (Ortiz et al., 2015). Es muy importante 
para propiciar unas oportunas condiciones facilitadoras para la gobernan-
za, que las políticas de CTI estén integradas en los planes de desarrollo 
y en las políticas y estrategias sectoriales. Por su parte, las políticas de 
CTI también pueden contribuir a establecer un ambiente facilitador para la 
gobernanza (Kläy et al., 2015), empoderando las personas y las comunida-
des en ámbitos como transparencia y rendimiento de cuentas, así como un 
mejor acceso a la educación y servicios públicos (por ejemplo, mediante apps 
específicamente creadas para tales objetivos). Por otro lado, las tecnolo-
gías e innovaciones con utilidad directa para las comunidades también son 
un instrumento importante para fomentar comportamientos sustentables 
(Sheinbaum-Pardo, 2015). 
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Conclusiones

Los ODS representan un reconocimiento importante a nivel mundial de 
los tres ejes del desarrollo sustentable. El contenido de los ODS constitu-
ye una propuesta ambiciosa hacia la erradicación de la pobreza, equidad y 
la protección del planeta. En contraste con los ODM adoptados en 2000, 
los ODS representan un compromiso en los tres ámbitos del desarrollo 
sustentable, los aspectos sociales, económicos y ambientales, como visión 
a adoptar por todos los países. Podemos decir que tener 17 objetivos en 
vez de 8 es un gran avance; los objetivos actuales cubren prácticamente 
todas las actividades humanas.

Después de presentar la interrelación de la ciencia, tecnología y la 
innovación (CTI) con la consecución de todos los ODS, y en particular del 
ODS 17, se llega a la conclusion de que la CTI es un instrumento crucial 
para hacer realidad los ODS, así como garantizar su oportuno seguimiento 
y monitoreo y la rendición de cuentas. Es muy importante resaltar que no 
solo las ciencias naturales, sino también las ciencias sociales y administra-
tivas son imprescindibles en este contexto. 

Está claro que las poíticas de CTI para el desarrollo sustentable 
(STI4SD, por sus siglas en inglés) son la fuerza de transformación clave 
para el cambio de las vías de desarrollo actualmente existentes a nivel 
global, que son claramente insostenibles. Por lo tanto, la comunidad global 
tiene que convertir estas políticas en la prioridad para la discusión y toma 
de decisiones en los foros mundiales con el objetivo de alcanzar los Objeti-
vos de Desarrollo Sustentable.

Terminaremos con las palabras de Ban Ki-moon hacia la comunidad 
científica mundial: “Tienen que producirse nuevos conocimientos cientí-
ficos, pero también ir más allá, hacia la aplicación y comunicación de los 
resultados. Necesitamos avanzar más en estos tiempos de importantes 
oportunidades. Si alcanzamos implementar las dos importantes visiones, la 
de la Agenda 2030 y la del Acuerdo de París, viviremos en un mundo mucho 
mejor y más próspero”.
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Capítulo II 
Inversión en investigación y desarrollo 

en México y Asia-Pacífico
José Ernesto Rangel Delgado9

Introducción

Los estudios en inversión en investigación y desarrollo pocas veces hacen 
referencia al contexto real de su origen, lo cual genera controversias y de-
safíos para su justa interpretación los impactos de las crisis globales y la 
no proliferación de explicaciones científicas de carácter social, así como la 
prevalencia de una cultura centrada en un sentimiento religioso arraigado 
en la población se permea al ámbito de la toma de decisiones en política 
pública de México, propiciando la pérdida de competitividad a nivel global, 
pero también la permanencia de una desigualdad social lacerante que nos 
aleja de una sociedad de conocimiento sostenible.

La insuficiencia de recursos financieros (inversión) orientados a la 
investigación científica, tanto como el uso de las capacidades nacionales 
de las TIC, para convertir a las instituciones de educación superior en una 
suerte de unidad trasmisora de la información frente a la formación de re-
cursos humanos, reflejan políticas públicas sesgadas que no han conducido 
al fomento de un desarrollo científico y tecnológico incluyente.

9 Profesor-investigador de la Universidad de Colima: erangel@ucol.mx


